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OrUz Navalmoral, Miguel.
Palacios Prados. Antonio.

f) Por haberse recibido la instancia
fUera de plazo:

Alcali Garees, José Francisco
Alcañiz Andrés, Ernesto.
Ballester Angosto, Isidoro.
Caballero Caballero, Juan Vicente
Casal10vas GonzaJez, Colomán.
CastejÓll Lacasa. Agustín.
Castro Cerralbo. Joaquín.
Cerda Gimeno, Rafael.
G<')fizález Gudino, María de los Angeles.
Hidalgo Chueca, Marino Florencio.
Horno Liria, Mariano.
Jiménez González. José.
Jiménez Vizcaíno, Gerardo.
Jorro Molto, Vicente Miguel.
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Lagar Gutiérrez, Angel Ram()1;
Lerma Pére-z, Enrique.
López Cortés, Rafael.
Martinez Saudor, Vicente.
Núñez GonzáJez, Guillermo.
Parrilla Paricio, Juan José.
Pérez Baena. Rafael.
Prieto Calleja, Primitivo.
Sesma del Caño. Osear.
Toboso Monge. José Maria.
Tur Nebot, José.
Villaverde Fernandez, Secundino
Zuríta Villamuza. Víctor Jesús,

g) Por falta de reintegro en la iUst,an
cía y no compcometerse expresamente a
cumplir el requisito exigido en el aparta~

do g) de la norma primera de la convo
catoria:
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Alonso Magún. José Luis.
Aran¡:"-"Ul'en y Duo, Gabriel.
Asuero Alonso, Fernando.
Carbonell Martinez, Carmen.
Segura Sánchez, Tomas.
Vlla Monfort, Antonio.

1)) Por falta de reintegro en la instan
cia y no haberla firmado:

Almeída Herrau7, Alberto.

n Por falta de reintegro en la instan
cia, no haberla firmado y no comprome
terse expresamente a cumplir el requisito
exigído en el apartado g) de la norma pri
mero de la "onvocatoría:

:Roncales .:Mateo, José Manuel.

Los aspirantes comprenidos en los apartados al, oj, c). dl.
e), g), h), D, quedarán excluídos en la relación definítiva
si en el plazo de diez días no completan su documentación.

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recla-·
mación en el plazo de quin-ce días, contados a partir de la
publicaciónó de la presente en el «Boletín Oficial del Estado»,
de confocmidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1969,-El Director general, P. D.. el

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso de méritos
para proveer nueve plazas de Maquinistas y 39
de Celadores de la Escala de Perscmal Técnico
Auxilillr de Sanidad.

Vacantes en la plantilla de personal técnico auxiliar de Sa
nidad nueve empleos en la Escala de Maquinistas sanitarios y
39 en la de Celadores,

Esta Dirección General. previo informe favorable de la
Comisión Superior de Personal, en uso de las facultades dele
gadas que le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961 y
de acuerdo con los Decretos de 30 de marzo de 1951 y 1411/HJ68,
de 27 de junio, ha tenido a bien convocar ooncurso de méritos
entre españoles para la provisión de las mencionadas vacantes.
con arreglo a las siguientes normas:

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos re·
unan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener más de dieciocho afias.
e) Estar en posesión del diploma de Auxiliar sanitario, ex

pedido por la Escuela Nacional de Sanidad.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el desempeño de cargo púbUco.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de uno de los titulos o diplomas de
MaqUinista naval, Fogonero habilitado de Marina o autorización
de la misma autoridad para el manejo de motores de embarc~
ciones menores, si optan a plazas de ~aquinistas en puertos.
Si los MaqUinistas han de prestar solamente servicio en estación
sanitaria fronteriza, presentarán títulos o certificados profesio
nales expedidos por Entidades oficiales o Empresas privadáS que
ofrezcan sUficiente Karantía, y para los que opten· a plazas de
Celadores en puerto será preciso pertenecer a la matricula de
mar, encontrarse en posesión del título de Patrón de Tráfico
del puerto respectivo u otro de superior valor profesional. Los
Celadores que hayan de prestar servicio en estaciones fronterizas
exclusivamente acreditarán solamente encontrarse en posesión
del diploma de Auxiliar sanitario.

2.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante instan
cia debidamente reintegrada al Director general de SRnidad,
dentro del plazo de treinta días hábUes. contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en ellas que re
unen todas y cada una de las condiciones exigidas en la norma
primera de esta convocatoria, y consignando nombre y apeHidos
del solicitante, ~ad, localidad de su residencia y el compromiso
de jurar acatamlento a las Leyes Fundamentales del Reino y
Prlncip10s Fundamentales del :M:ov1miento,

A la instancia acompañaran relacíón de méritos de acuerdo
con los cargos a servir y los documentos necesarios para acre
ditarlos.

Las instancias podrán ser presentadas o remitidas a través
de cualquiera de las oficinas o dependencias y en la forma que
se indica en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo o en el Registro General de este Centro directivo
(plaza de España, número 17, Madrid-13>'

Los derechos de examen, que se fijan en 100 pesetas, podrán
abonarse en el Negociado de Caja de esta Dirección General
o mediante giro postal o telegráfico, en cuyo caso deberá hacerse
cOJ}star en la instancia la fecha, lugar y número de imposición.

3." Terminado el plazo de presentación de instancias, esta
Dirección General aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, la cual se publicara en el «Boletín Oficial
del Estado». Si alguna de las instancía¡; adoleciese de algún de
fecto, se requerirá al interesado, según dispone el articulo TI de
la Ley de Procedimiento Administrativo, para q~e en el plaz?
de diez días subsane la falta y de no ha(:-erlo asI se archIvara
su instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser reclamada
durante un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de dicha relación en el «Boletin Oficial del
ESta<.lo», con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12·1 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; las referidas reclamaciones
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que apruebe la
lista definitiva y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertírse podrán subsa.:.
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de particular.

4." El Tribunal que habrá de juzgar el presente concurso
estará constituido por el Director general de Sanidad o flm
donario en quien delegue, como Presidente, y como Vocales, los
Jefes de las Seccíones de Luchas Sanitarías y Sanidad Exterior
y de Asuntos de Personal de la Dirección General de Sanidad,
y será designado y publicado en el «Boletin Oficial del Estado»
después de serlo la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los concur
santes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.a Sí en cualquier momento del pTocedmllento de selección
llegase a conocimiento del TrIbunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se les
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la dedaración que formuló.

6." Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará el nombre de los aprobados, y lo elevara a la autori
dad competente para que elabore la propuesta de nombramiento
pertinente en cada una de las Ramas de Maquinistas y Cela
dores. Al propio tiempO, remitirá a dicha autoridad. a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 del citado Decreto 1411/1968,
acta de la última sesión. en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los aspirantes que hayan acreditado méritos
suficientes y excediesen del número de plazas convocadas.

7" A los efectos <le su legal tramitación, el expediente del
presente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

8." Los concursantes propuestos por el Tribunal aportarán
ante esta Dirección General, dentro del plazo de treinta días
a partir de la propuesta de nombramiento. los documentos si
guientes:

a) Certificación de nacimiento, legalizada para los inscritos
en Registro Civil de disttnta jurisdicción a la de la Audiencia
Territorial de Madrid.

b) Diploma o testimonio notarial del mismo de AuxiUar sa
nitario, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad.

c) Certificado médico de no poseer enfermedad o defecto
fisico que le impida el desempeño de cargo público.

d l Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante

expediente del servicio df'l Estado o de la Administración Local
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ni halia"l:w mJUbUitado para el desempefio de funciones pú
blicas

f) Titulo li diploma de MaqUInista navaJ, Fogonero habili·
tado de Marina y autorización para manejo de motores de em·
barcaciones menores, si optan a plazas de M.aquinista.

Si es para Maquinista de estación sanitaria fronteriza, apor
tarán los títulos o certIficados profesionales expedidos por En~
tidades oficiales o Empresas privada! de garantía.

Para los Celadores en puerto deberá acreditar pertenecer a la
matricula de mar y presentar el título de Patrón de Tráfico de
Puerto u otro de superior valor profesional Los que sean para
estaciones fronterizas solamente aportarán el diploma de Auxi·
liar sanitario referido en el apartado b)

SI dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza mayor, no
presentan la documentación. no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuacIOnes, sin perjuicio de la res
ponsabil1dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
im¡t&ncia a que se refiere la norma segunda. de esta convocatoria<
En este caso, el Tribunal podrá formular nueva propuesta adi
cional a favor de quien. reuniendo _méritoe suftcientes, tuviera
cabida en el número de pluu convocadaa 8 oonsecuenciade la
referida anulación.

En su defecto. tales documentos pUeden ser suplidos por cual
qUier otro medio de prueba admitida en derecho.

9." Los concursantes que tuvieran-la condición de func1ona
rios públicos estarán exentos de justlftoar _docwnentahnente las
condiciones y reqUisitos ya demostradoe para obtoner su anterior
nombr8lniento, debiendo presentar certt1lcao1ón _del M1nl8terio
u Organismo de que dependa acreditaneto su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de aerv1clos.

En todo caso, la toma de posesión ele la plaza se hará dentro
del plazo de UD mes, a contar de la fecha de not!ftcaCión del
nombramiento. pudiendo concederse una prórroga, a petición
de los interesados y sin que pueda ser superior a la mitad del
plazo sefíalado, si las circunstancIas lo aconsejan y no se per~
judic&,n los derech08 de terceros. conforme a lo diBpuesto en el
artículo 57 de la. Ley de Procedimiento Administrativo,

lO. La convocatoria y sus buesy cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuaci6n del Tribunal podrán
ser impugnados por los lnter..doI en 10tI casoa y en la torma
establecida en la Ley de Procedimiento Admlniltrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos adoso
Madrid, 26 de marzo ele 1969.-El Director general, por de·

legación_ el Secretario general Enrique Mata QwostlZaga.

Sr. Subdirector general (le Serviciol.

Pres1dente: l!JxcelentíSimo sefior don Franetsco El1as de Te
Jada y Splnola.

Vocales: Don Felipe Gonzalez Vicén. don JOSf Delgado Pin
to, don Nicolás Maria López Calera y don Mariano Hurtado
Bautista, catedráticos de las Universidades de La Laguna,
Salamanca, Granada y Murcia, resPeCtivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Luiz Legaz
Lacambra.

VooaJes suplentes: Don JOsé Dorts Grau, don Fnmc1sco
Puig MUfioz, don Francisco Murillo Ferrol y don Enrique Lufto
Pefia, Catedráticos de las Universidades de Valencia, Bant1a@o
de Compostela. Granada v Barcelona. respectivamente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid. 14 de febrero de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Superior e Inve&tiga
ción.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investíga~

dones Científicas por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos para
tomar parte en el concurso-oposición libre para la
provisión de una plaza de Auxiliar técnico de cuar
ta de la Escala Técnico-Auxfltar de este Organismo.

Terminado el plazo de presentación de instancias en soli
citud de tomar parte en el concurso-oposición libre para cubrir
una plaza de Auxiliar técnico de cuarta de la Escala Técnico
Auxiliar del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
anunciada en el «Boletín OficIal del Estado» del día 24 de
enero de 1969, de conform1dad con la base octava de la conVtr
catorla, se hace pública la relación de aspirantes admitidos
y exclUidos.

Admitidos

Coello Galdón, Félix.
Chacón Larios, Carlos.
Díaz Ojed.a, EnHUa.
Fernández Pérez, Temlstocles.
Ferriández Sánchez, Elena.
Gaspar salinas. Em1l10.
Ibáfiez Armero, Maria. de los Desamparados.
IzqUierdo Insúa, Maria Isabel.
Martin Gude, Natividad.
Vallejo Prieto. Maria Bol.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Excluidos

Ninguno.

ORDEN de 14=ebrerO de 1969 .sobre el Tribunal
del concurso- 6n a ¡.., pz-. de Profesor
agregado de erecho Natural 11 Filoao!l4 del De-
recho> 11 «Derecho NlltUral» de la F"""ltod d~
Derecho de leu UnfVer~ de Ovfedo 11 Gra-
rnW4. .

IlIno. Sr.: Producido error material al incluir, a propuesta
de la Facultad de Derecho de Ov1edo, a don José Apariei Diaz,
Cate&ático de Derecho Romano. enke klo Vocal.. del Tribu
nal deslgnado por Orden mlnlster1aJ do 8 de enero pesado
(<<lloletln Oficial del Estado» del ella 20 de dicho mes). para
J_ar el COllCUl"llO-<>pón a.nunciado por Orden mlnio\erlal
de 25 de Junio de 1968 (_ Oficial del Eotadoo del die
17 de septiembre) para la provisión do ¡.., plaZas de Profes<>
res agregados d. «Derecho NatU1"&! y l"tIooo!la del Derecho»
y «Derecho Natural» de las F!IcUlta.deo de Derecho do OvIedo
y Granada, toda vez que de acuerdo con lo dispuesto en· la
letra e) del número primero de la Orden _al de 30 de
~ do 1966, dlcho Vocal debe ser eatedrátIco de la misma
asignatura convocada a ooneUl'lOoOplllllcl o análoga.

Este Ministerio, de conformidad con lo Previsto en el articu
lo 111 de la Ley de Proeedimlenlo A_o de 17 de Ju
lio de 1lló1l. ha reauello:

Primero.-Anular el nombramiento· del aefior Ap¡¡.rlcl Dlaz
como Vocal del T;ribunaJ. a que anteriormente· se ha hecho re
ferencie..

Segundo.-Que el TrIbunal que ha de Juzgar el referido
coneurro-oposletón para la provislón de 1aII plazas de Profesor
~o a qUe se refiere la Pt_ Orden, quede eonalituldo
en la siguiente forma:

.Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Secretario general, Angel
("'rt>nzález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de InvesUga
ctones Científicas por la qU8 Se hace públfco el
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposfctó-n
libre para la provisi6n de una pleuta de Auxtliar
técnico de cuarta de lq Escala Técnico AuxUia.r de
este Organismo

Publicada la· relación de aspirantes admitidos que han so
licita.d.o tomar parte en el concurso-Oposición Ubre para la pro
vlst6n d.e una plaza de Auxiliar técnico de cuarta de la Estala
Técnico AuxUiar del Consejo Superior de tnvestigacionel!l Cien
t1tlcas, de conformidad con la base 11 de la convocatoria, se
nombra ,l. correspondiente Tribunal, que quedará constituido
de la siguiente manera:

Presithmte: Excelentísima sefiora dofía Maria Josefa Mo
lera Mayo, Investigador científico del Consejo SUPerior de In
vestigaciones Científicas,

Vocales: Don Enrique Hermana Tezanos, Colaborador cien
tífico del Consejo, Superior de Investigaciones Cientificas; don
Angel Goicoechea Mayo, AyudanteCientiflco del Consejo Su~

perlar de Investigaciones Cientificas, y don· Angel Armero Gu14

jarro, Ayudante. técnico del Consejo Superior de Investigaciones
Cienti:tlcas.

secretario: Don Miguel Tlgeras González, Jefe Superior de
Adminil5traclÓll del COnsejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.


